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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  
DEMANDANTE: JOSE DEL CARMEN JIMENEZ SANDOVAL  
DEMANDADO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2010–00654-01. 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que, mediante memoriales de 
24 de enero de 2022, 2 de marzo de 2022, 26 de abril de 2022 y 10 de febrero de 2023, la 
apoderada de COLPENSIONES solicitó la entrega de los títulos judiciales No. 
416010002911658 y  416010002928922  cada uno por valor de $7.000.000 por concepto de 
remanente; por otra parte, me permito ponerle de presente que, el 7 de julio de 2011 se 
libró mandamiento de pago contra el ISS por el incremento pensional a que fue condenada 
la demandada a partir de mayo de 2006 a octubre de 2010 por la suma de $5.138.048, en 
auto de 11 de julio de 2011 se decretó el embargo de la suma de $7.000.000;  el 2 de agosto 
de 2011 se siguió la ejecución de la forma en que había sido librado el mandamiento de 7 de 
julio de 2011; posteriormente, en providencia de 24 de agosto de 2011, se aprobaron las 
costas del ejecutivo en el 15% de la liquidación del crédito y ordenó la entrega del título por 
$7.000.000 quedando un excedente a favor del demandante en la suma de $372.712,84, 
suma por la cual se decretó un embargo en auto de 19 de septiembre de 2011;  en auto de 
19 de octubre de 2011 se ordenó la entrega al demandante del título por la suma de 
$372.712,84 y se ordenó el archivo del proceso por pago de la obligación.   El 20 de agosto 
de 2015, a solicitud de la parte demandante, se ordenó el desarchivo del proceso y en auto 
de 9 de octubre de 2015 se tuvo a COLPENSIONES como sucesor procesal del ISS, 
igualmente ordenó librar nuevo mandamiento por los incrementos pensionales por cónyuge 
a cargo a partir de enero de 2011 en adelante, en auto de 16 de octubre de 2015, fueron 
decretados los embargos solicitados. El 4 de diciembre de 2015 COLPENSIONES contestó 
la demanda argumentando la falta de exigibilidad del título y prescripción. En auto de 13 de 
enero de 2016, el Juzgado resolvió mantener el mandamiento de pago de 9 de octubre de 
2015 y seguir la ejecución como fue librado este. El 2 de febrero de 2016, 
COLPENSIONES radicó memorial manifestando cumplimiento de sentencia, con el cual 
aportó Resolución GNR 4254 de 7 de enero de 2016, que informa que el pago de la 
prestación reclamada con su retroactivo e indexación por $6.334.341, se ingresarían en la 
nómina de 201601 que se paga en 201602; de esta resolución se corrió traslado a la parte 
demandante mediante auto de 5 de febrero de 2016, sin que con posterioridad al mismo, se 
evidenciara pronunciamiento de la parte demandante. De otra parte le informo que 
consultado el Portal del Banco Agrario de Colombia se evidencia la existencia de los 
siguientes títulos judiciales:  416010001677179 por $7.000.000 estado pagado 08/09/2011; 
416010001717276 por la suma de $372.712.84, estado pagado 18/11/2011;  
416010002911658 por valor de $7.000.000 no pagado y 416010002928922 por cuantía de 
$7.000.000 no pagado. Por último, le pongo en conocimiento que revisado el expediente 
digital así como el correo electrónico del Juzgado no se encontraron solicitudes de embargo 
de remanentes para este proceso. Es de anotar que los términos judiciales estuvieron 
suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así 
como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario 
ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No 
CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que adicionalmente estuvieron suspendidos del 14 al 22 de 
septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 
del 20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de anotar que el Titular del Juzgado 
estuvo en labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. También que 
la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de 
este año, está en labores de organización para el trámite de los procesos, clasificación de la 
carga activa, y depuración de archivos tanto físicos como digitales, con ocasión a la restante 
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digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar labores 
dentro de las cuales se encontró e identificó este proceso. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 17 de noviembre de 2023.                       
                                                                                MARIA B POTES SANTODOMINGO.  

                                                                              Secretaria 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que la 
demandada COLPENSIONES solicitó la entrega de los Depósitos Judiciales No. 
416010002911658 del 15 de diciembre de 2015, y 416010002928922 de 6 de enero de 2016 
cada uno por valor de $7.000.000 por concepto de remanente que se encuentran pendiente 
de pago.  
 
En efecto, tal y como lo indica la Secretaría al revisar el portal digital del Banco Agrario, se 
evidencia la existencia de los depósitos judiciales No 416010002911658 del 15 de diciembre 
de 2015, y 416010002928922 de 6 de enero de 2016 cada uno por valor de $7.000.000, 
dado que como quedó sentado en auto de 9 de octubre de 2015 el ISS fue suprimido 
mediante Decreto 2013 del 18 de septiembre de 2012 y que por Decreto 2011 de la misma 
fecha entró en operaciones COLPENSIONES, se entiende que estos depósitos judiciales 
fueron constituidos directamente con dineros de COLPENSIONES como administradora 
del Régimen de Prima Media. 
 
Ahora bien, para atender la solicitud de COLPENSIONES referente a la entrega de 
remanentes previamente es dable resolver sobre la viabilidad de la terminación del proceso.  
Sobre este ítem se debe tener en cuenta que el proceso inicialmente se dio por terminado en 
auto de 19 de octubre de 2011, y se ordenó su archivo; pero debido a una nueva solicitud de 
cumplimiento de sentencia fechada 27 de julio de 2015, mediante la cual solicita se reliquide 
a partir del 16 de noviembre de 2010, siendo librado mandamiento de pago el 9 de octubre 
de 2015, tal como fue solicitado y de la misma forma se siguió adelante la ejecución, sin 
imponer costas.   
 
Por su parte, COLPENSIONES aportó mediante memorial del 2 de febrero de 2016, la 
Resolución No. GNR4254 de 7 de enero de 2016, mediante la cual COLPENSIONES 
resolvió dar cumplimiento al fallo judicial proferido por este Despacho y confirmada por el 
Tribunal Superior del Barranquilla, Sala Piloto de Oralidad de Decisión Laboral al 
reconocer el pago de la prestación reclamada con su retroactivo e indexación por 
$6.334.341, y que la prestación junto al retroactivo se ingresarían en la nómina de 201601 
que se paga en 201602; de esta resolución se corrió traslado a la parte demandante mediante 
auto de 5 de febrero de 2016.   
 
Frente a lo anterior, es de anotar, que la parte demandante no formuló reparo alguno ante el 
acto administrativo expedido por la demandada como cumplimiento de sentencia, por lo 
cual es dable colegir el cumplimiento de las obligaciones de hacer y de dar contenidas en la 
referidas sentencias por parte de COLPENSIONES, a través de la expedición de la referida 
resolución, por lo que se impone dar aplicación al artículo 461 del Código General del 
Proceso aplicable por integración normativa en materia laboral establecida en el artículo 145 
del C.P.T.S.S. para declarar la terminación del presente proceso por pago de la obligación, e 
igualmente, ordenar la entrega de los depósitos judiciales No. 416010002911658 y 
416010002928922 por cuantía de $7.000.000 cada uno, a favor de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  que corresponden a dineros 
que constituyen excedentes de la obligación ya cancelada y remanentes dentro del presente 
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proceso, junto con el levantamiento de medidas cautelares, así como el archivo del proceso, 
resultando inane adelantar cualquier otro trámite. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESE por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO:  DECRÉTESE el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en contra 
de la parte demandada. Líbrese los oficios respectivos. 
 
TERCERO: HÁGASE entrega de los depósitos judiciales No 416010002911658 de fecha 15 
de diciembre de 2015 por valor de $7.000.000 y 416010002928922 de 6 de enero de 2016 
en cuantía de $7.000.000 a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, sucesora procesal del demandado y exinto ISS como anterior 
administrador del RPM, que corresponde al excedente de la obligación cancelada.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese nuevamente el expediente, una vez se 
encuentre ejecutoriado el presente auto, previa anotación en el libro radicador y demás 
registros correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2010-00654-01 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 22 Mes 11 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0172 
La Providencia de fecha Día 17 Mes 11 Año 2023  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 


